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Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 

XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 

y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 

fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 

publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 

Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 

acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 

asuntos de interés público y de observancia general.  
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I N D I C E 

SECCIÓN ÚNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 09 DE ENERO 2026. 
 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DE TULTITLÁN 

2026. 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

REVOCA EL ACUERDO DE CABILDO APROBADO EN EL PUNTO NÚMERO 

CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES, RELATIVO A 

INFORMAR A LA H. “LIV” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO QUE NO 

EXISTÍA INCONVENIENTE ALGUNO PARA QUE DICHA SOBERANÍA POPULAR, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ERIGIERA EL NUEVO 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE 

DICHO ACUERDO FUE DICTADO EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY Y POR 

AFECTAR EL INTERÉS PÚBLICO. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 09 DE ENERO 2026. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DE TULTITLÁN 2026. 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

REVOCA EL ACUERDO DE CABILDO APROBADO EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO 

DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 

CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES, RELATIVO A INFORMAR A LA H. “LIV” 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO QUE NO EXISTÍA INCONVENIENTE 

ALGUNO PARA QUE DICHA SOBERANÍA POPULAR, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ERIGIERA EL NUEVO MUNICIPIO DE SAN PABLO 

DE LAS SALINAS. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE DICHO ACUERDO FUE DICTADO 

EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY Y POR AFECTAR EL INTERÉS PÚBLICO. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 09 DE ENERO 2026. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DE TULTITLÁN 2026. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción I Bis y 48 

fracción XIII Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 39 de 

la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, el 

Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba el Programa Anual de Mejora 

Regulatoria de Tultitlán 2026, para quedar en los siguientes términos: 
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Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la 

Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria para los efectos 

administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán. 

 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

REVOCA EL ACUERDO DE CABILDO APROBADO EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO 

DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 

CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES, RELATIVO A INFORMAR A LA H. “LIV” 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO QUE NO EXISTÍA INCONVENIENTE 

ALGUNO PARA QUE DICHA SOBERANÍA POPULAR, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ERIGIERA EL NUEVO MUNICIPIO DE SAN PABLO 

DE LAS SALINAS. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE DICHO ACUERDO FUE DICTADO 

EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY Y POR AFECTAR EL INTERÉS PÚBLICO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción II de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículos 

61, fracciones XXV y XXVI, 112, 113, 116, primer párrafo, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, 8, de la 
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Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 4, 7, 15, 29, párrafo segundo, 

31, fracción I, y 52, 53, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

artículos 1, 3, 4, 8, 9, Apartado C, 69, del Bando del Municipio de Tultitlan 2025-

2027, Estado de México, 268 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio de 

Tultitlán, revoca el acuerdo de cabildo aprobado en el punto número cuatro del 

orden del día de la sesión extraordinaria de cabildo de fecha cuatro de junio 

del año dos mil tres, relativo a informar a la H. “LIV” Legislatura del Estado de 

México que no existía inconveniente alguno para que dicha soberanía popular, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, erigiera el nuevo Municipio de San Pablo 

de las Salinas. Lo anterior debido a que dicho acuerdo fue dictado en 

contravención a la Ley y por afectar el interés público. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción II de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículos 

61, fracciones XXV y XXVI, 112, 113, 116, primer párrafo, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, 8, de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 4, 7, 15, 29, párrafo segundo, 

31, fracción I, y 52, 53, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

artículos 1, 3, 4, 8, 9, Apartado C, 69, del Bando del Municipio de Tultitlan 2025-

2027, Estado de México, 268 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio de 

Tultitlán, declara que el acuerdo revocado careció de la debida fundamentación 

y motivación, así como de sustento técnico, jurídico, financiero, social y 

territorial, por lo que no genera ni puede generar efectos jurídicos válidos en 

el orden municipal. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Consejería Jurídica Municipal para que 

incorpore los presentes puntos de acuerdo al informe que se rendirá en la 

comparecencia ante la H. LXII Legislatura del Estado de México, 

particularmente ante la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado 

de México y de sus Municipios, haciéndole del conocimiento la revocación del 

acuerdo de Cabildo aprobado en el punto número cuatro del orden del día de 

la sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el cuatro de junio del año dos mil 

tres, así como la postura institucional expresa y negativa del Ayuntamiento del 

Municipio de Tultitlán respecto de la segregación de su territorio para la 

creación del Municipio de San Pablo de las Salinas, por resultar contraria al 

interés público municipal. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Sindicatura Municipal de Egresos, de la Coordinación General de la Oficina de 

Presidencia Municipal y de la Consejería Jurídica Municipal para los efectos 

administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán.  
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